
Expediente N° 20/2019

PROYECTO DE ORDENANZA


25 de Mayo, 22 de Marzo de 2019.-

Sr Presidente 

Del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo

Don Mauricio Juan José García

S           /           D

De nuestra mayor consideración:

Por la presente cumplimos en elevar para su tratamiento por parte del Honorable Cuerpo que Ud. preside el siguiente proyecto de Ordenanza sobre convalidación y autorización de transferencia de predio en el Sector Industrial Planificado a favor de los Sres. Catinello Marina Leticia  DNI 29.850.235 y Catinello Darío José DNI 33.174.940.

Sin más y esperando su positivo tratamiento, saludamos a Ud. muy atentamente.

Firman: Gloria Argañaráz, Secretaria de Producción; Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno y Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal. 



VISTO: 

El Expediente administrativo Nº 4118–03706 presentado por los Sres. Catinello Marina Leticia DNI 29.850.235 y Catinello Darío José DNI 33.174.940, titulares del emprendimiento radicado en el Sector Industrial Planificado Dr. Manuel Belgrano identificado como ex Fundición Sol de Mayo.

Que los nombrados solicitan el otorgamiento de la Escritura correspondiente al predio que ocupan ubicado en dicho sector, identificado catastralmente como Circunscripción  II- Fracción III - Chacra 196 - Parcela 9.

Que dicha parcela fue otorgada por nota en el año 2010 por la Municipalidad de 25 de Mayo a su padre el Sr. Jorge Catinello, fallecido el mismo, quedando como únicos herederos y continuadores de la actividad industrial los nombrados. 

CONSIDERANDO:
Que según las constancias obrantes en el expediente Nº 4118–03706/2018, cuya copia se adjuntan los Señores Catinello Marina Leticia DNI 29.850.235 y Catinello Darío José DNI 33.174.940, actuales titulares del emprendimiento industrial ex Fundición Sol de Mayo, solicitan a la Municipalidad de 25 de Mayo la transferencia de la titularidad a su favor del predio ubicado en el Sector Industrial Planificado de 25 de Mayo, Dr. Manuel Belgrano, identificado catastralmente como Circunscripción II – Fracción III – Chacra 196 – Parcela 9, a través de la escrituración.-
Que a la fecha, la empresa está funcionando operativamente y en pleno proceso de expansión.-
Que la Municipalidad de 25 de Mayo, el 16 de Marzo de 2010, realizo un Acta de Acuerdo con el Sr. Catinello Jorge representante de la entonces firma “Fundición Sol Mayo” a quien le fue cedido el predio ubicado, en el Sector Industrial Planificado Dr. Manuel Belgrano, identificado catastralmente como Circunscripción  II- Fracción III - Chacra 196 - Parcela 9.-
Que habiendo fallecido el Sr. Catinello Jorge el 02 de Diciembre de 2013, según acta de defunción Nº 301, emitida por el Registro Nacional de la Personas de 25 de Mayo.-
Que en forma adjunta los beneficiarios actuales del lote en cuestión ponen a consideración y acompañan la documentación requerida que certifica su pretensión.

Que por tales motivos se eleva el presente proyecto de ordenanza para el tratamiento y consideración de esa Honorabilidad, a fin que se proceda a autorizar la convalidación de la sesión y transferencia del predio antes mencionado.-
POR ELLO:

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO, ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA

Artículo 1º.- Autorizase al Departamento Ejecutivo a transferir en un todo de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 2750/2003 y 2914/2007, a los  Sres. Catinello Marina Leticia  DNI 29.850.235 y Catinello Darío José DNI 33.174.940, titulares del emprendimiento ex Fundición Sol Mayo, el bien inmueble ubicado en el Sector Industrial Planificado de 25 de Mayo, Dr. Manuel Belgrano, identificado catastralmente como Circ. II- Fracc III - Chacra 196 - Parcela 9, destinado a la fabricación en industrias básicas de productos de Hierro y Acero N.C.P. (incluye la producción de hojalata) mediante “DONACION CON CARGO”.

Artículo 2º.- El “Cargo” a que se refiere el artículo precedente es: “La continuación con su actividad industrial”. En la respectiva escritura traslativa de dominio deberá dejarse expresa constancia del cargo impuesto. 

Artículo 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
Firman: Gloria Argañaráz, Secretaria de Producción; Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno y Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal. 


